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Resolución
No 120t2024

Pando, 28 de Junio de 2024.

VISTO: La solicitud de compra directa número 2024 2232, cuyo objeto es la adquisición y
colocación de un refugio peatonal, sustanciada en expediente2024-81-1360-00319;

RESULTANDO:

1. Que según actuación 1, se da inicio al proceso de compra directa número 20242232;
2. Que la empresa DLS Construcciones cotiza la compra en $ 48.800,00 ( Cuarenta y ocho

mil ochocientos pesos uruguayos) IVA incluído.

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pendiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. AUTORIZAR el gasto correspondiente a la compra directa número 2024 2232, es
decir la suma de pesos uruguayos cuarenta y ocho mil ochocientos ($48.800,00)

IVA incluído, según cotización de la empresa DLS Construcciones.
2. ENVIAR la presente a conocimiento de Tesorería del Municipio.
3. REGíSTRESE en los archivos de Resoluciones del Municipio.
4. ENVIAR la presente a la ia de Descentralización y Participación.

Warren

Acta No
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